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Popayán, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 015 del 15 de febrero de 2.022 

 

REF.:   PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 190014189002 2022-00063-00. 

DTE.:   BANCO DE BOGOTA S.A. NIT.  860002964-4. 

APDO: JIMENA BEDOYA GOYES.  jimenabedoya@collect.center 

DDO.:  KEBIN LOZANO RAMIREZ. C.C. 16.705.615 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Entra el Despacho a decidir sobre el mandamiento de pago en la demanda EJECUTIVA 

promovida por el BANCO DE BOGOTA, por intermedio de apoderada judicial, contra el señor  

KEBIN LOZANO RAMIREZ,  estimando como cuantía la suma de $34.827.043,oo “sin tener 

en cuenta los intereses remuneratorios y moratorios”. No obstante lo anterior, del estudio del 

líbelo demandatorio, ésta Judicatura de entrada encuentra que no es competente por cuanto el 

asunto excede la cuantía para la cual está facultada, ello teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

En revisión del asunto en referencia se observa que según auto del 15 de octubre de 2021 el 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de  Popayán, rechaza la demanda 

argumentado para ello que,  “una vez realizada una liquidación provisional   de las pretensiones 

incoadas supera los $36.000.000.oo por lo que se colige la ausencia de competencia para 

conocer de este proceso y le corresponde su conocimiento a los Jueces Civil Municipales de esta 

Jurisdicción, por considerarse que es de Menor Cuantía”.   

 

Posteriormente según auto del 24 de enero del cursante año, el Juzgado Tercero Civil Municipal 

de Popayán rechaza la misma demanda aduciendo  que,  “revisada la demanda y sus anexos, 

observa el despacho que la cuantía no supera los 40 S.M.L.M.V., teniendo en cuenta que el valor 

del capital cobrado asciende a $34.827.043., por lo tanto, es de mínima cuantía, conforme al 

artículo 25 del C.G.P. y su conocimiento corresponde a los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, como lo dispone el Parágrafo único del articulo 17 Ibídem” y dispone el 

envío de la misma a la OFICINA JUDICIAL DE LA DESAJ, para que sea repartida a los 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYAN (O.R).  

 

Correspondiendo entonces por reparto la demanda de la referencia a este despacho y, teniendo en 

cuenta lo descrito y fijado en el título, en los hechos y pretensiones de la demanda, conforme lo 

ordena el Art. Art. 82, numeral 4 del Código General del Proceso, se concluye de la revisión de la 

demanda primigenia y sus anexos que este despacho NO es el competente para decidir sobre su 

mandamiento ejecutivo y trámite. 

 

En dicho sentido, el Despacho no comparte el argumento esgrimido por la Jueza del Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Popayán que rechazó la demanda, por considerar que se trata de un 

proceso de mínima cuantía por cuanto además de que no se está solicitando solo el capital 

insoluto, sino también las 23 cuotas vencidas, sus intereses remuneratorios y moratorios, de ahí 



que la cuantía fijada por 34.827.043,oo, dicho guarismo no podía ser el único sustento para la 

remisión del presente expediente, porque al igual en sus pretensiones se solicita por capital 

insoluto, cuotas debidas, intereses remuneratorios  e intereses moratorios. 

 

En tal razón, se tiene que se está frente a una demanda ejecutiva de menor cuantía, por cuanto  se 

está solicitando mandamiento de pago por sumas de dinero contenidas en el título (Pagaré No. 

358188391 ) base de ejecución con sus respectivos intereses,  correspondiendo entonces a un 

proceso contencioso de menor cuantía, factor que  indica que por la competencia no se radicaría 

ante los despachos de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, de 

acuerdo con lo establecido en el art. 25 de la Ley 1564 de 2012- Código General del Proceso.  

 

Bajo el precepto normativo citado, es palmario afirmar que ésta judicatura no es la facultada para 

asumir el conocimiento de los procesos contenciosos de menor cuantía, pues para ello existe 

disposición expresa contemplada en el numeral 1º del artículo 18 del Código General del 

Proceso, estableciendo la competencia en los Jueces Civiles Municipales para ser tramitados en 

primera instancia y como se observó en párrafo anterior, el Juzgado Municipal de Pequeñas  

Causas y Competencia Múltiple conoce los negocios  atribuidos a los jueces civiles municipales 

en única instancia correspondientes a los numerales 1, 2 y 3 del artículo 17 de la Ley 1564 de 

2012, es decir, de mínima cuantía. 

A la conclusión anterior se arriba, teniendo en cuenta que para el presente asunto debe aplicarse 

la regla contenida en el numeral 1° del artículo 26 del Código General del Proceso ARTÍCULO 

26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará así: 

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación. 

En ese orden de ideas, y sin mayores disquisiciones se observa que lo pretendido por el 

ejecutante es el capital de las 23 cuotas debidas, sus intereses moratorios,  el valor de los 

intereses remuneratorios de cada cuota,  más el capital insoluto adeudado con sus intereses que el 

mencionado capital ha generado hasta el cumplimiento de la obligación,  lo que a todas luces y a 

simple vista supera el límite de los cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

que para la fecha de presentación de la demanda (14 de octubre de 2021) equivalen a 

$36.341.040.oo, guarismo máximo para el conocimiento de los asuntos contenciosos en éste 

Despacho. 

Consecuentes con lo esbozado y en cumplimiento a lo previsto por el artículo 139 del Código 

General del Proceso,  se declarará conflicto negativo de competencia con el Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Popayán y en consecuencia se remitirá el expediente a los Juzgados Civiles 

del Circuito de ésta Ciudad, para que el Despacho asignado dirima definitivamente el conflicto 

propuesto. 

En razón y mérito de lo expuesto, el  JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR el conflicto negativo de competencia con el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Popayán, conforme a lo expuesto en precedencia. 

SEGUNDO: REMITIR a los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO (O. de  R.) el presente 

expediente contentivo de la demanda EJECUTIVA, a través de la Oficina Judicial de la DESAJ, 

para que el superior asignado decida el conflicto de competencia propuesto 
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